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Admlnlslracián de Benlas Públicas 
Servicio de Industrial 

• Las Matriculas de la Cont r ibuc ión 
Industrial para el ejercicio de 1956, 
se formarán en orden a lo dispuesto 
en las Tarifas aprobadas por O'den 
Ministerial de-lQ de Octubre de 1950. 

Como para el ejercicio p róx imo 
no han sufrido var iac ión las bases 
de aplicación; los Secretarios encar
gados de los trabajos, debe rán tener 
en un todo presentes, las publicadas 
por esta Admin i s t r ac ión de Rentas 
Públicas, en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, n ú m . 257 del dia 13 de 
Noviembre de 1954. 

Próx imamente se rán enviadas por 
esta Oficina, las alteraciones que 
únicamente deben tener presentes 
para la confección del documento 
cobratorio, y de forma especial, se 
les recomienda consulten los próxi-
jnos números del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en uno de los que, 
se hará públ ica la re lación de i n 
dustriales declarados fallidos, para 
^ e l i m i n a c i ó n de la Matr ícula de 

Es interés especial de esta Jefatura, 
p e l o s encargados de realizar los 
""abajos pongan en ello el mayor 
celo, evitando así , la devoluc ión que 
rastornan notablemente el servicio. 
ara ello c ons u l t a r á n previamente 

tJÜ ^Ministración, que diligen-
m\e resolverá toda duda, 

rá .Plazo de presentac ión finaliza-
f):' ?111 naás prór roga , el d ía 20 de 
fech • re Próxirao» a partir de cuya 
disn lnc}:lr"l'án en sanciones y se 

Pondrá el envío de comisionados. 
E ^eon, a 19 de Octubre de 1955.— 
riai^ J1101*- de Rentas Púb l i cas , V i -
leg 0 Candemente.—V.0 B.0: E l De-
lam?0 de Hacienda, José de Juan y 
Ug0- 4145 

Semcío del Calasíro de la RlQueza 
Rúsíca 

A N U N C I O S 
En uso de las atribuciones que me 

están conferidas, declaro aprobadas 
las relaciones de valores unitarios 
definitivos de las fincas rús t icas de 
los t é rminos municipales de La Pola 
de Cordón y Valdesamario, tal como 
estuvieron expuestas al púb l ico . 

Contra esta resolución cabe el re 
curso de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Terri torial en un plazo de quin 
ce días, contados a partir de la fecha 
de la publ icac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 

León, 19 de Octubre de 1955 — E l 
Ingeniero Jefe Provincia!, Francisco 
J o r d á n de Urdes. —V.0 B.0: El Deíe-
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 4120 

o 
o o 

Para conocimiento de los propie
tarios interesados se hace saber que 
durante un plazo de quince días se 
ha l l a r án expuestos al públ ico , en el 
Ayuntamiento de Destriana, los va
lores unitarios definitivos de las fin 
cas rúst icas de dicho t é r m i n o a p n i -

| cipa!, cuya relación es como sigue: 
Cereal riego 1.a, 1.101 pesetas; í d e m 

2.a, 872 pesetas; idem 3.a, 642 pesetas. 
—Prado riego 1.a, 785 pesetas; idem 

| 2.a, 609 pesetas.—Cereal secano, 1.a, 
' 222 pesetas; idem 2,a, 132 pesetas; 
idem 3,a, 93 pesetas; idem 4.a, 54 pe
setas; idem 5.a, 28 pesetas.—Viña 1.a, 
372 pesetas; idem 2.a, 211 pesetas.— 
Era ún ica , 132 pesetas.—Pinar úni 
ca, 315 pesetas. —Pradera secano, 1.a, 
116 pesetas; idem 2.a, 90 pesetas.— 
Pastizal ún ica , 80 pesetas.—Monte 
bajo ún ica , 38 pesetas.—Erial a pas
tos ú n i c a ; 18 pesetas. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deben dirigirse al Sr. Ingeniero Pro
vincial del Catastro de Rústica, 

León, 19 de Octubre de 1955—El 
Ingeniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urries.—V.0 B.0: E l Dele 
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 4120 

lefatora de Obras Púmicas 
te ta proiitia ie Leéo 

ANUNCIOS OFICIALES 
Hab iéndose terminado las obras de 

reparac ión de los Kms. 1 al 29 de la 
carretera nacional de León a Astor-
ga (Itinerario C 7) ejecutadas por el 
contratista D, Bar to lomé Sánchez 
Sánchez , se hace púb l ico en cum
plimiento de la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910, a fin de que las personas o 
entidades que se crean con derecho a 
reclamar contra la fianza por d a ñ o s 
y perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, accidentes del trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus demandas ante el Juzgados M u 
nicipales de León, San André s del 
Rabanedo, Val verde de la Virgen, 
Chozas de Abajo, Villadangos, Santa 
Marina del Rey y Hospital de Orb i -
go, durante el plazo de veinte (20) 
d ías , contados a partir de la fecha de 
pub l i cac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado éste per íodo, el Alcalde del 
correspondiente t é r m i n o deberá so
licitar de la Autor i r idad jud ic ia l , la 
re lación de demandas formuiadas, 
la cual remi t i rá a la Jefatura de 
Obras Públ icas . 

León, 17 de Octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 4058 

o 
o o 

Habiéndose terminado las obras 
de riego con be tún f lúido de los 
Kms 40 al 44 de la carretera de la 
Magdalena a Belmonte, ejecutadas 
por el contratista D. Antonio Rodr í 
guez Camino, se hace púb l i co en 
cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que las per
sonas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza, 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se deriven, puedan 
presentar sus demandas ante los Juz
gados Municipales de San Emi l iano 
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y Cabrillanes, durante el plazo de 
veinte (20) días , contados a part ir de 
la fecha de pub l i cac ión del presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Acabado este per íodo , 
el Alcalde del correspondiente tér
mino debe rá solicitar de la Auto
r idad j u d i c i a l l a e l a c i ó n de deman
das formuladas, la cual r emi t i r á a 
la Jefatura de Obras Púb l i cas . 

León, 17 de Octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Linares, 4059 

DeleMdodelndosMadeLedn 
E l I lus t r í s imo Señor Director Ge-

neral de Industria, me dice; 
«Visto el expediente incoado en la 

Delegación de Industria de Orense, 
a instancia de «Saltos del Sil, S. A.», 
domicilada en Madr id , calle de Re-
coletos 15, en solicitud de autoriza-
ción para instalar una l ínea de 
transporte de energía eléctrica desde 
la central en cons t rucc ión de San 
Esteban (Orense) a Francia, con una 
der ivac ión desde Olazagutia a Puig-
ce rdá y cumplidos los t rámi tes re
glamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes. 

Esta Dirección General de Indus 
tr ia, a propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto: 

Autorizar a «Saltos del Sil, S. A,», 
la ins ta lac ión de una l ínea de trans 
porte de energía eléctr ica a 220.000 
voltios, trifásica, a 50 per íodos, cu 
yas d e m á s carac ter ís t icas se deter
m i n a r á n una vez definidos ios pun
tos que se expresan en el condicio
nado de esta au tor izac ión , referentes 
a recorrido y capacidad de trans
porte. Esta l ínea, que t end rá su or i 
gen en el extremo de la l ínea de San 
Esteban a Poníe r rada , , por puebla 
de Trives, de la Sociedad peticiona
r ia , se autoriza en principio con las 
dos finalidades siguientes: La de 
transportar energía de Noroeste has
ta las redes de Centro-Norte interco-
nectadas con Cata luña , con posible 
p ro longac ión hasta esta ú l t ima re
gión y rea l ización de transporte 
eventuales hacia Francia, como tam
b ién para recibir energía de este 
país , A estos efectos, se autoriza de
finitivamente y al objeto de que se 
inicien los trabajos de proyecto, el 
trazado del primer tramo que será: 
Ponferrada, donde en lazará con la 
subes tac ión de la Empresa Nacional 
de Electricidad, proximidades de 
León , proximidades de Sa ldaña y 
proximidades de Herrera de Pisuer-

§a. La con t inuac ión del trazado se 
jará de acuerdo con la condic ión 

de esta autor izac ión. 

Esta au to r izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la norma 11 de la 
Orden Ministerial de 12 de Scpuem { 
bre del mismo af»c y las especiales i 
sif'iic-nles: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
de cada uno de los tramos que la 
c o m p o n d r á n será de tres años , a 
part ir del momento en que se fijen 
definitivamente las carac ter ís t icas 
de sus elementos y el recorrido de 
cada uno de esos tramos. A estos 
efectos se p r e s e n t a r á n en proyectos 
independientes los correspondientes 
a cada uno de los tramos que se va
yan definiendo. 

2. a Saltos del Sil queda obligada 
a admit i r la conex ión de esta l ínea 
con las instalaciones que se deter
m i n a r á n , propiedad de otras Em
presas eléctr icas , como t a m b i é n y de 
acuerdo con su sol ic i tud, deberá per
mi t i r en la cons t rucc ión la partici
pac ión e c o n ó m i c a de las Sociedades 
que por verter su energía a esta l i 
nea o por estar interconectadas con 
otras instalaciones de S. del S i l pue
dan tener un in te rés propio en su 
ut i l ización. 

Una vez definidos los puntos que 
anteceden, se fijarán las caracter ís t i 
cas que definitivamente deba tener, 
como t a m b i é n su trazado completo. 

3. a Saltos del Sil , S. A., viene obl i 
gada a dejar pasar por la l ínea a que 
se refiere esta au to r i zac ión , la ener
gía que la D i recc ión General de I n 
dustria estime preciso transportar, 
procedente de otras centrales o siste
mas productores dentro de la posi
ble capacidad de transporte de la 
l ínea y mediante el pago del corres 
pondiente peaje, fijado de c o m ú n 
acuerdo entre las Empresas interesa
das, o por la expresada Direcc ión 
General, en caso de discrepancia. 

4. a Los elementos de la instala
ción proyectada se rán de proceden
cia nacional, excepto aquellos que 
por sus carac te r í s t i cas especiales no 
puedan ser entregados por la indus
tria nacional, extremo que deberá 
justificar la Empresa solicitante. 

5. a La A d m i n i s t r a c i ó n dejará sin 
efecto la presente au to r izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumpl imiento de las 
condiciones impuestas, o por ine
xactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documen
tos a que se refieren las normas 2.a 
y 5.a de la Orden Ministerial de 12 
de Septiembre de 1939 y preceptos 
establecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

6. a La Empresa peticionaria no 
p o d r á conectar esta l ínea al tramo 
francés en la frontera, mientras para 
ello no sea expresamente autorizada, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto de 18 de Diciembre de 1953, 
sobre intercambios o cesiones inter

nacionales entre empresas de 
d u c c i ó n de energía eléctrin» pro-

Ei 

Dios guarde a v ~ 
Madnd , Z ae Anosto de 1955 

Director general. F i rma ilegible. 
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industr ia de León.» 
León, 22 de Agosto de 1955 - P t 

Ingeniero Jefe interino, (ilegible) 
3834 N ú m . 1166.—365.75 ptas. 

Servicio Nacional de Pesca Fluvial 
Jefatura ds la Delegación Especial 

de León 

V E D A D E L CANGREJO 
En v i r tud de Jo dispuesto por el 

l i m o , Sr, Director General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvia l , se hace 
púb l i co para general conocimiento 
que con fecha 1 del mes de Noviem
bre comienza el por íodo de veda del 
cangrejo en todos los r íos de esta 
D2^ gac ión Especial integrada por 
las provincias de León, Zamora, Sa
lamanca y Pa íenc ia , 

Lo que se advierte a todos los 
pescadores y púb l i co en general, 
r e c o r d á n d o s e al propio tiempo que 
las infracciones a esta disposición 
serán sancionadas con el máx imo 
rigor. 

Se ruega a todos los agentes de la 
Autoridad que vigilen con especial 
cuidado la observancia de esta veda 
y procedan a denunciar inmediata
mente a cuantos sorpredan infr in
g iéndola , 

León, 15 de Octubre de 1955.-E1 
Ingeniero Jete. 4147 

Delegación Provincial de Sindicatos 
de Ledo 

E l «Boletín de la Organización 
Sindical» del día 18 de los corrientes, 
publica convocatoria para proveer 
por concurso de mér i tos , las plazas 
de personal docente en el Taller-Es
cuela Sindical «Ntra. Sra, de la En
cina», de Ponferrada, siguientes: 

Un Maestro del Taller de Ajuste. 
Un Maestro del Taller de Máquinas. 
Un Maestro del Taller de Electri

cidad (Instalador). 
Un Ayudante del Taller de Ajuste. 
Un Ayudante del Taller de Sol

dadura. -
Un Ayudante del Taller de Elec

t r ic idad (Bobinador). . 
Las condiciones que ha de jflfs, 

este concurso se hallan de mam" 
to en la Vicesecretar ía P r p . ^ ^ L n -
Obras Sindicales (República ^ C o , 
tina. 23 - 4 / ) y en la D e l e g a c i ó n ^ 
marcal Sindical de Ponfer^dnatacio-
plazo de a d m i s i ó n de documen s ^ 
nes, se c e r r a r á a los q"1.00?. ia pa-
turales contados a partir ac 



' '"ración de este anuncio en el «Bo-
íi'/fn de la Organizac ión Sindical. 
1 1 eón 20 de Octubre de 1955.-EI 
Vicesecretario P. de Obras Siudica-
Jes Emilio González. 
4127 Núin. 1181.-88.00 ptas. 

Juzaado de 1.a Instancia e Instrucción 
número uno de León 

En este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia del 
procurador don Fro i l án Gordo San-
tasraartas, en nombre y representa
ción de don Francisco F e r n á n d e z 
Fernández, contra don Miguel Gar
cía Alegre, vecino de León, hoy en 
ignorado paradero, sobre pago de 
7.000 pesetas de principal , intereses 
y costas, en el cual se ha acordado 
tener por nombrado perito para el 
avalúo del motor de gasolina embar
gado al demandado, a D. Felipe Re
dondo Rodríguezj vecino de esta 
Ciudad, y de cuyo nombramiento se 
da por jnedio del presente conoci
miento al ejecutado antes citado, 
previniéndole que dentro de segun
do día nombre otro por su parte 
bajo apercibimiento de tenerle por 
conforme con el nombrado por 
aquél. 

León, 14 de Octubre de 1955 — E l 
Secretario, (ilegible). 
4103 N ú m . 1174.-71.50 ptas. 

Juzgado de 1 * Instancia e Instrucción 
n ú m . dos de León. 

Don Emilio Vil la Pastur, Magís t rado-
JufcZ de primera Instancia n ú m e r o 
dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos n ú m e 
ro 52 de 1955 instados por don Fosé 
Ordóñez García , contra don Leonar
do Alvarez O r d ó ñ e z , en los que en 
providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a subasta por primera 
vez y té rmino de ocho días por el 
Precio de su valoración, los siguien 
tes bienes embargados al deudor: 
, ^~~Una balanza marca «Ortega*, 
P ^kilogramos de fuerza, n ú m e r o 
p 215, en buen estado, esmaltada 
i VÍHA ella de blanco, valorada en 
A.UUU .pesetas. 
mft0^?tra balanza de 10 kilogra-
t . i f . d e fuerza, marca ffMicerva», 
^uibíén esmaltada de blanco, n ú 
mero 20 010. en buen estado, valo-
radao en 1500 pesetas. 
ín*A~ na nevera de hielo, aproxi
madamente de 1.10 por 0,70, usada, 
f lorada en 300 pesetas. 
*oÍa 

4o —TT 
« oia aParato de radio con gra 
siete ^ P ^ d a . marca «Luper», de 
estari i as y vol t ímet ro , en buen 
en i T^Jr6 funcionamiento. Valorada 

5 o000 Pesetas. 
Ca «o" , m á q u i n a de escribir mar-

^oyal» . modelo antiguo y en es

tado de funcionamiento. Valorada 
en 1.000 pesetas. 

•̂0"~ Una librería completa de dos 
anaqueles y tres cajones p e q u e ñ o s . 
Valorada en 300 pesetas. 

7.° —Un armario ropero de tres 
cuerpos y cuatro puertas, de made 
ra de cas t año al parecer, de unos 
2,50 metros de ancho por 1 70 de 
alto. Valorado en 1.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñ a l a d o el día diez del p róx imo mes 
de Noviembre a las once horas en 
la Sala de Audiencia de elte Juzga
do, p rev in iéndose a los licitadores 
que para tomar parte en la subasta, 
debe rán consignar en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des 
tinado al efecto, el diez por ciento al 
menos de la valoración; que no se 
admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; 
que el remate p o d rá hacerse a cali 
dad de ceder a tercero; los muebles 
se hallan depositados en el domicil io 
de! deudor en esta Capital. 

Dado en León, a diecinueve de 
Octubre de m i l novecientos cincuen
ta y cinco.—Emilio Vi l l a .—El Secre 
tario, Francisco Mart ínez. 

¡4102 N ú m . 1179.-176,00 ptas. 
i 0 . i o • ^ 
' Don Emilio Vi l la Pastur, Magistra

do Juez de primera Instancia nú -
1 mero dos de León y su part ido 
; Hago saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo n ú m . 116 de 1955, 
tramitados en este Juzgado y de los 
que luego se h a r á menc ión , se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a cuatro de Octubre de m i l nove 
cientos cincuenta y cinco.—Vistos 
por el Sr. D , Emil io Villa Pastur, 
Magistrado Juez de Primera Instan
cia n ú m e r o dos de esta Capital y su 
partido, los presentes autos de j u i 
cio ejecutivo seguidos ante este Juz 
gado por don Agust ín Garc ía Fer
nández , representado por el Procu
rador don Manuel Vi la Real y dirigi
do por el Letrado don S imón de Paz, 
contra don Antonio Pérez Rodr í 
guez, vecino de Cistierna, el que ha 
sido declarado en rebeld ía por su in -
comparecencia, sobre r ec l amac ión 
de mi l ciento sesenta y seis pesetas 
con veinte cén t imos , de principal , 
intereses, gastos y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 
como de la propiedad del ejecutado 
don Antonio Pérez Rodríguez, y con 
su producto pago total al ejecutante 
don Agus t ín ' Garc í a Fe rnández de 
las m i l ciento sesenta y seis pesetas 
con veinte cén t imos de principal, i n 
tereses de esta suma a razón de cua
tro por ciento anual de la fecha de 
los protestos y a las costas causadas 
y que se causen, a cuyo pago conde
no expresamente al referido ejecuta 

do, a quien por su rebeldía se le no
tificará personalmente esta senten
cia si así se solicitare por el ejecu
tante, y, en otro caso, cúmplase lo 

i dispuesto en la Ley de Enjuiciamien
to Civil.—Así por esta m i sentencia, 
juzgando- en primera instancia, lo-
pronuncio, mando y firmo.—Emilio 

j Villa.—Rubricado 
j Y para que sirva de notif icación al 
ejecutado, declarado rebelde, don 
Antonio Pérez Rodr íguez , mediante 
la publ icac ión del presente edicto 
en(el BOLETÍN OFICIAL de esta Pro
vincia Se expide el presente. 

Dado en León, a diecisiete de Oc
tubre de m i l novecientos cincuenta y 
cinco.—Emilio Villa.—El Secretario, 
Francisco Mart ínez. 
4087 N ú m . 1173—176,00 ptas. 

Juzgado comarcal de Astorga 
Don Emi l io Nieto Martínez, Secreta

rio del Juzgado comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en este Juzgado se si

gue proceso de cognic ión n ú m e r o 58 
del a ñ o corriente, a instancia de don 
Benito de Paz García, contra D. Ca
simiro Alonso Prieto y en dicho pro
ceso, se dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, dicen 
así: 

«Sentencia ,—En la ciudad de As 
torga a siete de Octubre de m i l no
vecientos cincuenta y cinco. El señor 
don Angel García Guerras, Juez co
marcal de Astorga y su demarcación» 
ha visto y examinado los preceden
tes autos de proceso de cognic ión 
seguidos entre partes; de la una, y 
como demandante D. Benito de Paz 
García , mayor de edad, casado y 
vecino de Astorga, representado por 
el Procurador D, Manuel Mart ínez y 
Martinaz y dir igido por el Letrado 
D, José Diez Novo y de la otra y 
como demandado, en rebeldía , don 
Casimiro Alonso Prieto, mayor de 
edad, y vecino de San Esteban de 
Nogales, sobre rec lamac ión de seis 
m i l doscientas noventa y cuatro pe
setas con diecisiete cén t imos . 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpueste por el Pro
curador D. Manuel Mart ínez y Mar
t ínez, en nombre y representac ión 
de D. Benito de Paz García, debo 
condenar y condeno al demandado 
D . Casimiro Alonso Prieto, a que 
una vez firme esta sentencia, abone 
al actor la suma de seis m i l doscien
tas noventa y cuatro pesetas con 
diez y siete cén t imos , con m á s el i n 
terés legal de dicha suma desde la 
fecha de in terpos ic ión de la deman
da hasta su completo pago, hacien
do expresa impos ic ión a dicho de
mandado, por ser preceptivo, de las 
costas y gastos de este procedimien
to, incluso los derechos de Procura
dor, Asi por esta m i sentencia que se 
pub l i ca rá y notif icará en legal forma 
a las partes y por la rebeldía del de-



mandado, en la forrna prevenida en 
la Ley, definitivamente juzgando en ¡ 
esta instancia, lo pronuncio, mando j 
y firmo —Angel G. Guerras,- Rubri ! 
cado.—Dicha sentencia fué publica-1 
da en el mismo día de su fecha.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notif icación al deman- j 
dado D. Casimiro Alonso Prieto, de 
orden y con el visto bueno del señor 
Juez comarcal, expido el presente en 
Astorga a once de Octubre de m i l 
novecientos cincuenta y cinco.— 
E m i l i o Nieto.—V.0 B.0: E l Juez co
marcal, Angel G. Guerras. 
4019 N ú m . 1.175-115,50 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. Juez de primera instancia 

de este partido, en resoluc ión de esta 
fecha, dictada en los autos inciden
tales de pobreza, promovidos ante 
este Juzgado por el Procurador don 
Antonio Sánchez Sánchez , en nom 
bre y represen tac ión de D." Isabel 
Mart ínez Sánchez , vecina de Calzada . 
del Coto, con licencia de su esposo, 
D. Claudio Mencía Mencia, contra 
otros y los herederos desconocidos 
de D, Pedro Mart ínez Carral y d o ñ a 
Teopista Sánchez Santamarta, veci
nos que fueron de Vil lamoratiel de 
las Matas, para litigar, en tal concep
to, en el j u i c io de abintestato y sub
siguientes de tes tamenta r ía , por los 
fallecimientos de estos dos ú l t imos ; 
ha acordado se dé traslado de dicha 
demanda, con emplazamiento, a ex
presados herederos desconocidos de 
los citados D. Pedro Mart ínez Carral 
y D.a Teopista Sánchez Santamarta, 
a fin de que dentro del t é r m i n o de 
nueve días, comparezcan en los cita
dos autos de pobreza, y contesten 
dicí ia demanda, con apercibimienro 
que, de no verificarlo, se sus t anc ia rá 
el incidente con la in te rvención , ún i 
camente del demandante y Sr, Abo 
gado del Estado. 

Y con el fin de que sirva de empla
zamiento a referidos herederos des
conocidos, -expido y firmo la presen
te en S a h a g ú n , a diecisiete de Octu
bre de m i l novecientos cincuenta y 
cinco.—El Secretario, (ilegible). 4052 

Requisitoria 
Pereira Silva, Gerardo, de 20 a ñ o s 

de edad, hijo de desconocido y de 
Clementina; soltero, peón , color mo
reno, viste del país , estatura regular, 
natural de Fontela, municipio y par
t ido de Puenteareas, domicil iado 
ú l t i m a m e n t e en Toreno del Sil-Pon-
ferrada (León) y en la actualidad en 
ignorado p a r a d e r o , compa rece r á 
dentro del t é rmino de diez ante el 
Ju/gado de Ins t rucc ión de Quiroga, 
para constituirse en pr is ión , como 
procesado en sumario que se sigue 
en este Juzgado bajo el n ú m e r o 51 
de 1955, por estafa, bajo aperc ib í -
miento de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía procedan a su busca y 
captura y de ser habido sea ingresa 
do en la cárce l a disposición de este 
Juzgado por consecuencia de la refe 
r ida causa. 

Dado en Quiroga a cinco de Oc
tubre de m i l novecientos cincuenta 
y cinco.—El Juez de Ins t rucc ión (ile
gible).—El Secretario, P. S., Cons 
tantino L ó p e z . 4001 

E D I C T O N O T A R I A L 
Yo. Mariano Adánez Romero, Abo

gado Notario del Ilustre Colegio de 
Val ladol id , con residencia en V i -
U a í r a n c a del Bierzo. 
Hago constar: Que en esta Nota r ía 

de m i cargo, y a instancias de Dal-
miro Castelao Ares, Francisca Ta-
voada Novo, Gumersindo Lago Alba, 
Fauto Mauriz F e r n á n d e z y R a m ó n 
Mallo Rey, se está tramitando un 
acta de las prevenidas en el art. 70 del 
Reglamento Hipotecario, para acre
ditar e inscr ibi r un aprovechamien
to de aguas púb l i cas derivado del 
r ío «Valcarce», cuyo punto de toma 
está situado en «Rinconada del Ma
zo», t é r m i n o de Villafranca del Bier
zo. para r iégo de fincas. 

Y con el fin de notificar genér ica 
mente la pre tens ión de los requiren-
tes a cuantas personas puedan osten
tar a l g ú n derecho sobre el aprove
chamiento en cuest ión, se publica el 
presente, significando que dentro de 
los treinta d ías háb i les siguientes al 
de su pub l i cac ión , los que se consi
deren perjudicados p o d r á n compa
recer ante m í para exponer y justifi
car sus derechos. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
20 de Octubre de 1955.—El Notario, 
M . A d á n e z Romero. 
4121 N ú m . 1184.-90,75 ptas. 

puedan comparecer ante e¡ N o í a r ^ 
indicado para exponer y justifica5 
sus derechos si se considerasen ner 
judicados. H 

Lo que se hace púb l ico a los fioe* 
de la regla cuarta del a r t ícu lo 70 del 
Reglamento Hipotecario. 

S a h a g ú n . 17 de Octubre de 1955 — 
Consuelo Mendizába l . 
4148 N ú m . 1178.—93.50 ptas. 

E D I C T O 
A requerimiento de D. Mateo Fer

n á n d e z González , mayor de edad, 
soltero, labrador, Presidente de la 
Junta administrat iva de Mondrega-
nes; de D . Graciano Aláez F e r n á n 
dez, vecino de Canalejas, y de varios 
vecinos de Mondreganes, se ha i n i 
ciado acta autorizada por el Notario 
de S a h a g ú n D.a María Consuelo Men
d izába l y Alvarez, con fecha 14 de 
Octubre del a ñ o corriente, para jus 
tificar el derecho de los requirentes 
al aprovechamiento de aguas deri 
vadas del r ío Cea, en t é r m i n o de 
Mondreganes, al pago de Sant i juán 
o Entrepuertas y que atraviesa los 
pagos de Soto o Puerto Bajero, 
Fuente del Prado, Linares del Molí 
no y Sotico, lo que se hace saber a 
cuantas personas puedan ostentar 
a lgún derecho sobre el aprovecha
miento, a fin de que dentro de los 
treinta d í a s háb i l e s siguientes al de 
la p u b l i c a c i ó n de esta notif icación 

Anuncios particulares 

\ M de Regantes de la Presa 
Camellos} y Nuevo Canee 

Por la presente se convoca a todos, 
los par t íc ipes de la Comunidad a !a 
r eun ión ordinaria que t endrá lugar 
el d í a 6 (seis) de Noviembre próximo 
en primera convoca r í a o el 13 (trece) 
del mismo mes en segunda, caso de 
no obtener m a y o r í a de votos necesa
ria, para la a p r o b a c i ó n de los acuer
dos que pudieran adoptarse en ia 
primera de las reuniones convoca
das por el presente anuncio. 

S a r d o n é d o , 22 de Octubre de 1955.. 
E l Presidente de la Comunidad, Juan 
Antonio Pérez Mayo. 
4126 N ú m . 1177.—44,00 ptas. 

Comunidad de 
«Presa de la Tierra» 

A N U N C I O 
Se convoca a todos los usuarios de 

la Comunidad de Regantes «Presa 
de la T ie r ra» , a la Junta General or
dinaria que t e n d r á lugar el día 27 
de Noviembre venidero, a las doce 
horas, en el sa lón «La Peña» de Be-
navides de Orbigo, y en la que se 
t r a t a r á n los asuntos que se expresan 
en ei 

ORDEN D E L DIA 
1.° Lectura y a p r o b a c i ó n del acta 

de la ú l t i m a Junta General. 
2 ° Memoria semestral del bina*-

cato. , j - i 
3. ° Examen y a p r o b a c i ó n oei 

presupuesto de ingresos y gasios 
para el a ñ o de 1956, . 

4. ° Mociones que presenten o» 
par t íc ipes , conforme al art. 50 de ia^ 
Ordenanzas. Guiante 

De no reunirse n ú m e r o suhcien 
de par t í c ipes de la Comunidad 
hora expresada, se celebrara la ^ 
ta, en segunda convocatoria, 
trecelhoras del d ía fijado, ^ J 1 ™ ^ 
mo local, y se tomaran acuero" 
lidos, cualquiera que sea el DU 
de usuarios que a ella asistan. 0 ^ 

Benavides de Orbigo, a W ° de ia 
tubre de 1955. - E l . Presiente 
Comunidad, Antonino Cabeza • 
4088 N ú m . 1186.-93.50 

Imprenta de la Dipu tació11 


